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Dependencia: Secretaria de Gobierno
Depto: InstItuto de ServiCios Regislrales y Catastrales del
Estado de Morelos
Sección: DIrección de Modernización e Innovación
Oficio Num: ISRyC/DG/868/2013

Expediente:

"2013, Año de Belisario Domínguez"

Julio 30 de 2013

C. SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
P R E S E N T E.

En atención a su oficio CEMER/DG/612/2013, de fecha 9 de julio del 2013 en el
que remite observaciones al Proyecto del Catálogo de Trámites de este Instituto,
Informo a Usted Josiguiente:

Por cuanto a los trámites en los que se observó que ha sido modificado el
nombre, esto se ajustó a las denominaciones que aparecen en los ordenamientos
legales y por lo que hace a los requisitos, fueron revisados y analizados por el
personal operativo y resultó que eran necesarios para otorgar mayor certeza en los
trámites, determinándose que por cuestiones de la operatividad dichas modificaciones
son necesarias.

Por lo que respecta a las observaciones practicadas a los trámites de comercio,
le comento que con fecha 12 de octubre del 2010, fue publicado en el Diario Oficial de
la Federación el acuerdo por el que se establecen las formas para llevar a cabo las
inscripciones y anotaciones en el Registro Público de Comercio y en el Registro Único
de Garantías Mobiliarias, razón por la cual, los trámites de comercio identificados
como M3, M6, MS, M13, M14, M16, M17, M1S, M19, M20, M21, M22, M23, M24, M25,
M27, M29, M30, M31, M32, M35, M36 Y M37, deberán eliminarse del Catálogo de
trámites, toda vez que ahora se llevarán a cabo en el Registro Único de Garantías
Inmobiliarias y deberán adicionarse al catálogo los trámites identificados como M38,
M39, M40, M44 Y M45.

Por lo que respecta a los trámites identificados como 136, 142, 143, 144 e 147,
se están eliminando del Catálogo, toda '/ez que son realizados por el área Jurídica y no
son trámites para el público, sino notificaciones oficiales.

C.C.p.- Expediente/Minutario.
GNC/caac.

De igual forma, se está" adicicn.Hiu'J al Cé-talogo, 1< trámites de personas
morales, de los cuales le serán enviados los RETyS correspondientes a la brevedad
posible.

Sin otro particular, me despido de Usted enviándole un cordial saludo~.---
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CATÁLOGO DE TRÁMITES Y SERVICIOS

NOMBRE DEL TRÁMIT£
o SERVICIO REQUISITOS FUNDAMENTO JUR(OICD

TIEMPO MÁXIMO
DE RESPUESTA

TRÁMITES Y SERVICIOS OE PROPIEDAO

----f--- ---"

4 días hábiles

4 días hábiles

• Arts. 59. 62, 77 hace. 11y 78 fracc. VIII
de la ley General de Hacienda del
Estado de Morelos

• Art. 67 fracc. VJII de la ley del Registro
Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos.

• Art. 24 Fracc. I y IV del Reglamento de
la ley del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado
de Morelos.

-'-'--_.•'---------
• Arts. 59, 62, 77 fracc. 11y VII Y 78 I

fracc. VIII de la ley General de
Hacienda del Estado de Morelos .

• Art. 67 fracc. VIII de la ley del Registro
Publico de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos.

• Art. 24 Fracc. I y IV del Reglamento de
la ley del Registro Publico de la
Propiedad y del Comercio del Estado
de Morelos.

1.- Escritura original V copia certificada
2.- Certificado de libertad o de gravamen
3." Declaración y pago de ISABI
4." Plano catastral
S." Pago de derechos

-r-~
11.- Escrituril original y copia certificada

2.- Certificado de libertad o de gravamen.
3.- Declaración y pago de ISABI.
4.- Plano Catastral.
5.- Pago de derechos.

Inscripción de
adjudicación por

herencia
(Il)

Inscripción de
adjudicación por remate

(12)

4 días hábiles

4 días hábiles

• Arts. 59, 62, 77 frace. XI y 78 fracc. VIII
de la ley General de Hacienda del.
Estado de Morelos.

• Art. 67 de la ley del Registro Publico
de la Propiedad y del Comercio del
Estado de Morelos.

• Art. 31 del Reglamento de la ley del
Registro Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos.

L- Escritura original y copia certificada
2.- Certificado de libertad o de gravamen
del folio matriz
3.- Oficio de Autorización
4.' Plano Autorizado
5.- Pago de derechos
6.- Planos Individuales

~"it"" o,',m,1 y,op" "rti¡¡"d,

1
2.- Certificado de libertad o de gravamen
3.. Declaración y pago de 15ABI.

! 4.- Plano Catastral.
¡S.- Pago de derechos.

I

Inscripción de
constitución de regimen

de propiedad en
condominio

(13)

Inscripción de Dación en
pago
(141

• Arts. 59, 62, 77 fracc. 11y 78 fracc. VIlI
de la ley General de Hacienda del
Estado de Morelos.

• Art, 67 fracc. 1 y VIII de la ley del
Registro Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos.

• Art. 24 Fracc. I y IV del Reglamento de
I la ley del Registro Público de la
I :roPiedad y del Comercio del Estado

____ -I-;--;-~:--_,.,.. ~e Morelos.
1.- Escritura originaiY'7opj;7eiliada • Arb:""S9,62, 77 fracc. XXV y 78 frace.

Inscripción de Disolución
2., Certificado de libertad o de gravamen VIII de la ley General de Hacienda del

de copropiedad y
3.- Declaración y pago de 15ABI I Estado de Morelos. ~4 dias hábiles

aplicación de bienes ,
(IS) 4.- Plano Ciltastral • Art. 67 fracc. 1 y VIII de la ley del
_____ .1_5_"_, _Pagode derechos _ _ _ _Registro PÚ~. de la Propiedad y del



Inscripción de Disolución I 1.. Escritura original V copia c.ert,flcada

I
I

-l
I

- ---

4 días hábiles

4 días hábiles
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INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES y
CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS

l., Oficio de Autoridad, señalando el folio
de fa propiedad que afecta
2., Periódico Oficial por duplicado
3., Planos catastrales

2.' Certificado de libertad o de gravamen
3 .. Declaración y pago de ISABI; sólo si hay
demasia.
4.' Plano Catastral
S.' Pago de derechos

Comercio del Estado de Morelos .
• Art. 24 Fracc. 1 y VIII del Reglamento
de la ley del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado________ r- t-_.de Morelos.

• Arts. 59, 62, 77 frace. 11y 78 frace. VIII
de la ley General de Hacienda del
Estado de Morelos

• Art. 67 frace. I V VIII de la ley del
Registro Publico de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos.

• Art. 24 Fracc. I y VIU del ReglamentoI de la ley del Registro Publico de la I
Propiedad y del Comercio del Estado .
de Morelos.

• Art. 79 frac(. I de la ley General de
Hacienda del Estado de Morelos .

• Art. 67 frace. XXUI de la Ley del
Registro Publico de fa Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos.

• Art. 24 Fracc. XXIII del Reglamento de
la ley del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado
de Morelos.

(Por divorcio o por
cambio de régimen)

Inscripción de Decreto
de Expropiación,
Incorporación o

desincorporación
(17)

de Sociedad Conyugal y
Aplicación de Bienes

(16)

MORELOS
f'OOU' £lECUl'YO

I

Inscripción de
Fideicomiso

(18 e 140)

(Puede ser traslativo de
dominio o de garantía)

l., Escritura original y copia certificada
2.' Certificado de libertad o de gravamen si
es traslativo de dominio, por cada
inmueble.
3.' Declaración V pago de ISABI, si es
traslativo de dominio.
4." Plano Catastral si es traslativo de

I dominio.
S.' Pago de derechos I

• Arts. S9, 62, 77 fracc. X y 78 fracc. VIII
de fa ley General de Hacienda del
Estado de Morelos.

• Art. 67 fracc. VI de la ley del Registro
Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos.

• Art. 24 Fracc. VI del Reglamento de la
ley del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado
de Maretas .

4 días hábiles

Inscripción de
Fraccionamiento

(19)

1.- Escritura original de Notario del Estado
de Maretas y copia certificada'12., Certificado de libertad o de gravamen
del folio matriz
3.' Oficio de Autorización
4., Plano general autorizado
S.' Plano catastral autorizado por cilda lote
6.' Pago de derechos

• Arts. S9, 62 y 77 fracc. XI inciso al de
la ley General de Hacienda del Estado
de MoreJos .

• Art. 67 fracc. I de la ley del Registro
Público de la Propiedad y del 4 días habiles
Comercio del Estado de More!os

• Art. 31 del Reglamento de la ley del I
Registro Público de 1<1Propiedad y del 1
Comercio del Estado de Morelos. !

Inscripción de Fusión de
Predios
(110)

l., Escritura original y copia certificada
2.' Certificado de libertad o de gravamen
del predio final
3.' Oficio de Autorización
4., Plilno Autorizado que contenga c1ilves
catastrales de los nuevos predios.
S.' Pago de derechos

• Arts. S9, 62 y 77 fracc. XI de la ley
General de Hacienda del Estado de
Morelos.

• Art. 67 frace. 1 de la ley del Registro
Público de 1<1 Propiedad y del
Comercio del Estado de Maretas, !

• Art. 31 del Reglamento de la ley del
Registro Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos.

4 días hábiles



INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES y
CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS

4 días hábiles
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• Art. ~-'j--i~~llv'XX'\ide~:ry

General de Hacienda del Estado de
Morelos.

• Art. 67 trace. XXIV de fa ley del I
Regi~tro Público de la Propiedad y del I

4 dias hábiles
Comercio del Estado de Morelos.

• Art. 24 Frac!:. XXIV del Reglamento de
la ley del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado
de Morelos._..-

• Arts. 77 fracc. 11y 78 fracc. VIII de la
Ley General :::leHacienda del Estado
de MorE'los.

• Art. 67 frace. 1 de la Ley del Registro
Público de la Propiedad y del
(o~lercjo del Estado de Morelos.

• Art. 24 Fracc. I del Reglamento de la
ley dE'l Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado
de Mo(~los.

1.. Escritura original y copia certificada,
Oficio del Juez u oficio del Director de
Catastro Municipal
2.- Certificado de libertad o d•• gr:;\'dlTlen
3.- Plano Catastral
4.> Pago de derechos

1
1.- Escritura original y copia certificada
2.> Certificados de libertad o de gravamen
de cada predio
3.- Declaración y pago de ISASI
4.- Plano Catastral de cada predio
5.- Pago de derechos

Inscripción de
Modificación de

Medidas
(111)

P(lDUf UfCUTIWO

Inscripción de Permut"
(112)

MORELOS

.-

4 días hábiles

4 días hábiles

l.- Escritura original y copia certificada o
Resoludón Judicial con oficio instructor del
Juez.
2.- Certificado de libertad o de gr;¡varnen.
3.- Declaración y pago de lSABI
4.> Plano Catilstra!
S.>Pago de derechos

1.- Escritura original y copia certificada o
Resolución Judicial con oficio instructor dfi'1
Juez.
2.- Declaración y pago de ISABI
3.- Plano Catastral
4.> Pago de derechos

• Arts. 59, 62 y 77 fracc. 11de la ley
General de Hacienda del Estado de
Morelos

• Art. 67 fract. 1,IV, VIII Y XVIII de la Ley
del R"gistro Público de la Propiedad y I

4 días hábiles
del Comercio del Estado de Morelos.

• Art. 24 Fracc. t, IV Y VUI del
Reglamento de la ley del Registro
Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos.------}-._---

• Arts. 59, 62, 77 fracc. II y 78 fracc. VIII
de la lfi'Y General de Hacienda del
Esttldo de Morelos.

• Art. 67 fracc. I y IV, VIII Y xvm de la
ley del Regist~o Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado
de Morelos.

• Art. 24 Fracc. 1, IV Y VIII del
Reglamento de la ley del Registro
Público de la Propiedad y del

-~~--~-1-~r~:~£o del ~-,;;!.~do"deM2!!!~.
• Arts. 59, 62 Y 77 fracc 11de la ley

General de HaCienda de! Estado de
1.- SoliCitud rndlcando el tIPO de Morelos
rectificación o cancelaCión y sus motivos. • A.rt. 6;' fracc. I ce la ley del Registro
2.- Copia certificada del título a rectificar o Público de la Propiedad y del
cancelar ylo resolución judicial. Comercio del Estado de Morelos.
3.- Pago de derechos • Arts. 24 Fracc. I y 72 del Reglamento

de la ley del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado

___ -L-?e More_'o_,_. __

Inscripción de
Información Ad-

perpetuam
(114)

Inscripción de
Prescripción positiva

1113)

Acta aclaratoria,
rectificación, reposición,

y cancelación de
inscripción

(r1S)

•...
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1
MORELOS
- -- - ---T .Arts. 77 trace. XI y 78 frace. VIII de la

1.- Escritura original V copia certificada ley General de Hacienda del Estado
2.- Certificado de libertad o de gravamen de Morelos .

Inscripción de 3.- Oficie autorizado por la dirección de • Art. 67 frace. I de la ley del Registro
Subdivisión de predio fraccionamientos Público d. 1, Propiedad y d.1 4 días hábiles

(116) 4,- Plano autorizado por catastro por cada Comercio del Estado de Morelos.

I predio nuevo • Art. 31 del Reglamento de la Ley del

I 5.- Pago de derechos Registro Publico de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos .

• Arts. 59, 62, 77 frace. JI y 78 frace. VIII
Inscripción de Traslativo de la ley General de Hacienda d.1

de dominio
I 1" Escritura original y copia certificada

Estado de Morelos.
(117) • Art. 67 trace. 1, VIII, XIV, XVIII, XIX Y

12.- Certificado de libertad o de gravamen
XXIV de la ley del Registro Público de

3,- Declaración y pago de 15ABI
(Compraventa en todas

4.- Plano Catastral
"

Propiedad y d.1 Comercio d.1 4 días hábiles
sus modalidades, I 5.- Pago de derechos

Estado de Morelos,

excepto con reserva de • Arts. 24 fracc. I y 34 del Reglamento
dominio) de la ley del Registro Público de la

Propíedad y del Comercio del Estado
de Morelos .

• Arts. 59, 62 Y 77 fracc. XXV de la ley

I General de HaCIenda del Estado de

! 1.- Orden de la Autoridad respectiva
Morelos.

• Arts. 69 trace. 11y 67 Irace. XIt de la
Inscripción de embargo 2.- Copia certificada del acta de embargo. l.y d.1 Registro Público d. 1,

4 días hábiles
(118) 3.- Pago de derechos Propiedad y del Comercio del Estado

de Morelos .

I
• Art. 36 del Reglamento de la ley del

I Registro Público de la Propiedad y del
I Comercio del Estado de Morelos.-- - "'- -- -

• Arts. 59, 62 y 77 frace. XXII de fa ley
General de H,¡¡cienda del Estado de

1.-Oficio de la autoridad que ordenó la
Morelos.

Cancelación de Embargo • Art. 57 Ir,¡¡ce. 11de I,¡¡ ley del Registro

por AutorIdades
cancel,¡¡ción del embargo

Público d. 1, Propiedad y d.1 4 días hábiles

(120)
2.- Pago de derechos

Comercio del Estado de Morelos.
• Art. 77 del Regl,¡¡mento de la ley del, Registro Público de la Propied,¡¡d y del

I Comercio del Estado de Morelos .

• Arts. 59, 62, 77 fracc. XXII y 78 frace.

Cancelación de
VIII, de la ley General de Hacienda del
Estado de Morelos.

gravamen.
1.- Escritura original y copia certificada u • Arts. 63, 64 Y 67 frace. I de I,¡¡ley del

(121)
ofido del Juez o autoridad Registro Público de la Propiedad y del

I 2.- P,¡¡gode derechos Comercio del Estado de Morelos.
4 dias hábiles

(HIpotecas, Crédito de , • Arts. 74, 75 Y 76 del Reglamento de[bU"'';Ó' o ";0, I "
loy d.1 Registro Publico d. 1,

Refaccionario)

I
Propiedad y del Comercio del Estado
de Morelos.



INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES y
CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS

4 días hábiles

4 días hábiles

I~~I~
ISRyC

""",. ...."..•'..,,,.,""',."',,"""m,,,",,,',,."---~"-----l• Arts. 59, 62, 77 frace. XVV 78 frace. X
de la ley General de Hacienda del
Estado de Morelos

• Arts. 55, 56 frace.l, 57 fracc.ll ViII, 58
frace. 11 y S9 fr<lcc. IJ de la ley del

4di" hábil"
Registro Público de la Propiedad y del :
Comercio del Estado de Morelos .

• Art. 74 del Reglamento de la ley del
Registro Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Moretos .

• Arts. 59, 62 Y 77 frace. VI de la ley
General de Hacienda del Estado de
Morelos .

• Art. 67 frace. XI de la ley del Registro
Público de la Propiedad V del
Comercio del Estado de Morelos.

• Art. 36 del Reglamento de la ley del
Registro Público de la Propiedad Vdel
Comercio del Estado de Morelos .

• Art. 77 fracc. VIlI de la ley General de
Hacienda del Estado de Morelos .

• A:t. 67 fracc. 11 de la ley del Registro
Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado de More!os.

• Art. 14 fracc. 11 del Reglamento de la
ley del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado
de Morelos.

1.- Escritura original y copia certificada

1, 2.- Certific¡¡do de libertad o de grav¡¡men
, 3.- Pago de derechos

•

t11.- Orden de Juez

1
1.- Copia certificada de la cedula
hipotecaria

I 3.- Pago de derechos

'1
1.. Oficio del Delegado de CORETT,oficio
de autoridad judicial y/o resolución judicial
certificada
1.- Pago de derechos

Cancelación de
limitación de la

propiedad
(122)

Inscripción de
Constitución de

patrimonio familiar
(1241

Inscripción de Cédula
hipotecaria

(123)

MORELOS

--------_.,-_.""'" '"._-"

4 días hábiles

• Arts. 77 fracc. X inciso el y 78 fracc.
VIII de la ley General de Hacienda del
Estade. de Morelos .

• Art. 67 fracc. VII de la ley del Registro
Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado de More!os.

• Art. 24 hace. VII del Reglamento de la
ley del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado
de Morelos .

• Arts. 77 frace. XXV~ 7:fraec. VIII de la1
ley Gfl:neral de Hacienda del Estado
de Morelas.

• Art. 67 fr¡¡cc. I de la ley del Registro

Público de la Propiedad y del 4 días hábiles
Comercio del Estado de Morelos. I

• Art. 24 frace. I del Reglamento de la

ley del Registro Público de lal
Propiedad y del Comercio del Estado
de Morelos.

~-- ~..~ ----------,- -----~

1.- Escritura original y copia certificada
l.' Certificado de libertad o de .l:ravamen
3.- Pago de derechos

1.- Contrato original y copia certifICada
2.- Certificado de libertad o de gravamen
3." Pago de derechos.

r

Inscripción de Contrato
de arrendamiento

(125)

Inscripción de Convenio
modific.atorio de

gravamen
(126)

(Refaccionario,
Habilitación o Avío,
Reconocimiento de

adeudo)

1 _



---+------

4 dias hábiles

4 días hábiles

4 días hábiles

4 días hábiles

I~~I~
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"''''''' """"''''''"''~'''''''''''1l1•••"""~ ••m,,

• Io,rts.n ¡raec. IV y xxv y 78 fracc. X
de la Ley General de Hacienda del
Estade de Morelos. •

• Art. 67 fracc. IX y X de la ley del I
Registro Público de la Propiedad y del :
Comercio del Estado de Morelos. I

• Art, 24 frace. IX y X del Reglamento
rle la tey del Registro Público de la •
Propiedad y del Comercio del Estado ¡
de Morelos.

INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES y
CATASTRALES DEL ESTACO DE MORELOS

I
Il.-Oficio de la Autoridad
í 2.- Periódico Oficial

,
3.- Diario de mayor circulación
4.- Versión abreviada.

I

• Art. 79 fracc. I de la ley General de
Hariendi:l del Estado de Morelos.

• Art. 7f. de la ley del Registro Público!
de la Propiedad y del Comercio del I

Estarlo dl' Morelos. I
• Art. 30 de !a ley de Ordenamiento I
Territorial y Asentamientos Humanos I
del Estado de Morelos. •

• Arts. 47, 48 Y49 del Reglamento de la I
I.ey del Registro Público de la I
Pr::opit:dad y del Comercio del Estado

" de Morelos.

- o Art. 77 trace. XXVde la ley General de
1.- Escritura original y copia certificada

Hacienda del Estado de Morelos.
2.- Certificado de libertad o de gravamen

I o Art. 67 frace. I de la ley del Registro3.- Plano Catastral
Público de la Propiedad y del1 4.- Pago de derechos Comercio del Estado de Morelos.

I
~L_ ---

l.-Resolución administrativa original y
copia certificada o Arts, 59, 62 Y 77 frace. 11de la ley
2.- Certificado de inexistencia de registro General de Hacienda del Estado de
3.- Declaración y pago de ISABI Morelos.
4.- Plano Catastral o ,\rts. 67 hace, V, 9S fracc.1lI y IV de la
5.- Constancia del RAN ley del Registro Público de la
6.- Recibo de pago predialZQ13 Propiedad y del Comercio del Estado
7.- Pago de derechos de More!os .

Inscripción de
Inmatriculación por
Titulo Fehaciente y

Suficiente
(131)

Inscripción de
Servidumbre

(BO)

(Hipoteca,
Refaccionario,

Habilitación o Avfo)

Inscripción de Plan de
Desarrollo Urbano
o Programa de

Desarrollo Municipal
(128)

1
-

Inscri Clón de Gravamen
p (127) 1.- Escntura ongmal o contrato privado

ratIfIcado y copia certifICada
2.- Certificado de libertad o de gravamen
3.- Pago de derechos

POClI<l f/((U1''''0

I
MORELOS

I
I
I

I

4 días hábiles

4 días hábiles

1.- Orden de la Autorid¡lQ
2.- Copia certificada d!>lescrito de
demanda
3.' Pago de derechos

Cancelación de
anotación preventiva

(134)

------_._-_._-------------_._---~._-

.-~---.'t- .'.;rt. ;;;~aC;:--IVd: la ley G;:ral de r-
Hacip.nda del Estado de Morelos. I

• Arts. 69 frace. I y 70 de la ley del
Registro Público de la Propiedad V del
Comercie del Estado de Morelos.

UoArts. 64 y 65 del Reglamento de la ley
del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio del Estado de Morelos. I

Inscripciónd';"Se;:;;-d;J --.-----.--~---- -- I o Art. 34'd';1-.-l-.y-d.-'-R;ro-;p~':b:lic-o-t--
A . . 11.- Escnto del Notano.
VISO preventivo de la Propiedad y del Comercio del 4 dras hábiles

(133) • Estado de Morelos.

I ---1 .~6 Y 57 de la Ley del Registro

1.- Orden de la Autoridad Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos.2.- PilgO de derechos

loArt. 79 del Reglamento de la ley del
Registro Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos.- -.-

Anotación Preventiva de
Demanda

(132)
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Inscripción de contrato
de Fianza

(137)

Cancelación de Fianza
(138)

Primer aviso preventivo
(139)

\

Inscripción de
Fideicomiso de garantía

(140)

I

Inscripción de
Capitulaciones

matrimoniales (141)

Inscripción de
Compraventa con
reserva de dominio

(146)

1.- Fianza origin<ll
2.- Pago de derechos

1.- Escrito ratificado

12.- Pago de derechos
!

1.- Solicitud de Notario Publico

1,- Escritura original y copia certificada
2,- Certificado de libertad o de gravamen
3."Declaración del p<lgo ISABI en ceros
4.- Pago de derechos

1.- Escritura original y copia certificada
I 2.- Certificado de libertad o de grav(lmen
3.- Pago de derechos

1.- Escritura original y copia certificada
2.- Certificado de libertad o de gravamen
3.- Declaración y pago de ISA81
4.- Plano Catastral
S.- Pago de derechos

En caso de escrituras de COREn, se
excluye el certificado de libertad o de
gravamen y pago de derechos.

• Arts. 59, 62 y 77 Fraee. XVIII de la ley
General de Hacienda del Estado de
Morelos .

• Art. 69 de la ley del Registro Publico
de la Propiedad y del Comercio del
Estado de Morelos.

• Art. 63 fraee. 11 del Reglamento de la
ley del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado
de Morelos .

• Arts. 59, 62 Y77 Fraee. XXII de la ley
General de Hacienda del Estado de
Morelos.

• Art. 67 Fraee. XIII de la ley del
Registro Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos.

• Art. 74 del Reglamento de la ley del
Registro Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado de More\os .

• Art. 34 de la ley Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado
de Morelos.

• Arts. 63 fraee. 1 y 64 del Reglamento
de la ley del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado
de Morelos. I---• Art. 77 fraee. X de la ley General de
Hacienda del Estado de Morelos.

• Art. 67 fraee. VI de la ley del Registro
Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos.

• Art. 24 fraee. VI del Reglamento de la
ley del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado
de Morelos .

• Art. 77 fraee. XXV de la ley General de

Hacienda del Estado de Morelos. I
• Art. 67 frace. ni de la ley del Registro

Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos. -

• Art. 24 fraee. 111del Reglamento de la I
ley de! Registro PúblicO de la I
Propiedad y del Comercio del Estado !
de Morelos .

• Arts. 59, 62 Y 77 frace. XIV de la ley I
General de Hacienda del Estado de I
Morelos.

• Art. 67 frace. 1,XIV Y XIX de la ley del
Registro Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado de MoreJos.

• Art. 24 fraee. XIV Y XIX y 40 frace. 111y
IV del Reglamento de la ley del
Registro Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos.

4 dias hábiles

4 días hábiles

Ordinarios 6 días
hábiles

Urgentes 3 días
hábiles.

4 dias hábiles

4 dias hábiles

4 dias hábiles
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(Condominio)

Inscripción de
Constitución de Régimen

por unidad
(148)

-.-------11.- EscrituraOrig¡n~a=f:ilda

[ 2.- Certificado de libertad o de gravamen
I del foHo matriz
3.- Oficio de autorización
4." Plano Autorizado
S.- Plano catastral de cada unidad

i condominal
• 6.- Pago de derechos

• Arts. 77 fraee. Xl y 78 frace. VIII de la
ley General de Hacienda del Estado
de Morelos.

• Art. 67 fraee. I de la ley del Registro
Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos.

• Art. 31 del Reglamento de la ley del
Registro Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos .

4 dias hábiles

4 días hábiles

4 dias hábiles

4 días hábiles

4 días hábiles

4 días hábiles

• Arts. 59, 62, 77 fraec. XXVy 78 fracc.
IV de la Ley General de Hacienda del
f$tildo de MoreJos.

• Art. 59, 62 Y 77 Fraee.!1 de la ley
Ger.etal de Hacienda del Estado de
Mor<:!los.

• Art. 67 frace. I de la ley del Registro
Público de la Propiedad y del
Ccmereio del Estado de Morelos.

• An:. 2<l fraee. I del Reglamento de la
ley oel Registro Público de la
Propiedad 'i del Comercio del Estado
de Morelos.

a Arts. 77 fraec. XI y 78 fracc. VIII de la
Ley General de Hacienda del Estado
de Morelos.

a Art. 67 frace. I de la ley del Registro
Publico de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos.

a Art. 31 del Reglamento de la ley del
Regi~tro Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos .

1.- Titulo de Propiedad original y copia
certificada

• Art. 79 ffel;"(. Ivll de la ley General de ¡
Hacienda del Estado de Morelos. I

• Art. 67 frace. I de la ley del Registro I
Pliblieo de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos.

• Art. 2.4 fracc. I del Reglamento de la !I ley del Registro Público de la!
Propiedad y del Comercio del Estado I...---------1~--

1.- Escritura origíndl y copia terlificada 77 F XIId I l G I d_.. • Art. racc. e a ey enera e
2.- Certificado de libertad o de wavamen . d diE d d M I
3 d d L. Hacllm a e sta o e Ofe os

.- Pago e ereCllOS

•.....

1.- Escritura original y copia certificada
2.- Certificado de libE"rtad o de gravamen

1
3.- Declaración y pago de I$ABI
4.- Plano Catastral
5.- Pago de derechos

I
11.0 O,d" d,!J,,,

I
I
11.- Escritura original y copia certificada

1
2.- Certificado de libertad o de gravamen
de cada predio
3.- Oficio de autorización
4.- Plano Autorizado
S.- Plano eatas!ral de cada unidad
eondominal
6.- Pago de Oereehos

Anotación por orden
judicial

(150)

Inscripción de
Transmisión de

propied<ld y eJrtindón
parcial de fideicomiso

(149)

(152)

(Notas de litigio,
Aseguramientos, etc.l

Inscripción de contrato
de Comodato

(156)

Inscripción de
Modificadón al regimen

de propiedad en
condominio

Inscripción de Titulo de
propiedad del RAN (155)
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4 días h¡jbiles

4 días hábiles

4 días hábiles

• Art. 77 frace. xxv de la ley Genera! de
Hacienda del Estado de Morelas .

• Art. 67 trace. XVI, XVII Y XVIII de la I
ley del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado
de Moreles. 1

• Art. 24 frace. XVI, XVII V XVIII del 1
Reglamento de la ley del Registro 1

IPúblico de la Propiedad V del_______ ~-+--.~C~merci~~elEstad.?_~~Morelo,,'....,...,..~' _
• Art. 77 fracc. XXV de la ley General de
Hacienda del Estado de Moreles .

• Art. 67 frace. I de la ley del Registro
Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Moreles. i

• Art. 24 fracc. I del Reglamento de la I
ley del Rl!gistro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado
de Morelos .

• Art. 3S3 de la ley General de títulos y
operaciones de crédito.

't7Art. 77 fr¡¡ce. xxv de la ley General de
Hacienda del Estado de Morelos. 1

• Arts. 4 fracc. XII y XIII, S2 y 53 de la
ley del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado
de Morelos.

• Art. 3 frace. X y XI del Reglamento de
la ley del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado 1
de Morelos.

1.- Escritura original u orden judicial y
copia certificada
2.- Pago de derechos

l.- Escritura original y copia certificada
2.- Certificado de libertad o de gravamen
3.- Declaración y pago de ISA81,en su caso
4.- Plano Catastral, en su caso,
S.- Pago de derechos

1.- Orden del Juez o Autoridad
administrativa
2.- Pago de derechos

Inscripción de
Cumplimiento de

condición
(157)

Inscripción de
Modificación de
fideicomiso

(160)

Anotación marginal
(161)

Sdías hábiles

2 días hábiles

Urgentes 3 días
hábiles

Ordinarios 6 días
hábiles

• Art. 77 fraceión XIX inciso e) del
Reglamento de la ley del Registro
Público de la Propiedad y del
Comercio del estado de More!os.

• Arts. 59, 62 Y 77 frace. XIX inciso al de
la ley General de Hacienda del Estado
de Morelos.

• Art. 80 frace. I de la ley del Registro
Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos.

• Art. 81 frace. I del Reglamento de la 1
ley del Registro Público de la'
Propiedad y del Comercio del Estado
de Morelos.

I
1.- Solicitud u oficio de autorid"d
2.<Pago derechos

Certificado de libertad o
de gravamen

Constancia de
antecedentes de registro

r 1..So",,"d1 Busqueda y certificación________ 1'..P"o d, d""ho,

11.' So"""d d, P,"",I". No""o POb"ooo
! Autoridad
¡2.- Pago derechos

I

--------''---- -
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I .- . - -
• Arts. 59, 62, 77 frace. XIX,inciso d) de
la ley General de Hacienda del Estado

Constancia de 1.. Solicitud por escrito de Morelos. Al siguiente día
inscripción 2." Pago de derechos • Art. 80 frace. 11 de la ley del Registro hábil

Público d, 1, Propiedad , d,1
Comercio del Estado de Morelos .

• Arts. 59, 62 Y 77 frace. XIX, inciso el

I de la ley General de Hacienda del
Estado de Morelos .

• Art. 80 frace. 11 de la ley del Registro
Constancia de no i 1.. Solicitud por escrito Público d, 1, Propiedad , d,1 Al siguiente día

propiedad 1 2.- Pago de derechos Comercio del Estado de Morelos. hábil
• Art. 81 frace. IV del Reglamento de la

I l" d,1 Registro Público d, 1,

I Propiedad y del Comercio del Estado
de MOlelos .

• Art. 81 frace. V del Reglamento de la
Constancla de un solo 1.- Solicitud por escrito l" d,1 Registro Público d, 1, Al siguiente día

bien 2.- Pago de derechos Propiedad y del Comercio del Estado hábil
de Morelos.- ---• Art. 77 fraee. XIX inciso g) de la ley
General de Hacienda del Estado de

1.- Solicitud por escrito Maretas.
Ordinaria S días

2.- Acreditación de formar parte en el acto,
• Art. 80 fracc. VI de la ley del Registro

hábiles
Copia certificada de

la causahabiencia o el mandato judicial.
Público d, 1, Propiedad , d,1

legajo
3.- Pago de derechos Comercio del Estado de Moreras.

Urgente 3 días
• A~s. 10 fracc. VII y 81 fracc. VI del

hábiles

I I Reglamento de la ley del Registro
Público d, 1, Propiedad , d,1-T -T"'''---- --Copia transcrita

• Arls 5S, 62 y 77 fracc XIXmClSOh) de
Ordinaria: 10 dias

la ley General de HaCienda del estado
hábiles,

de Morelos
Copia transcrita

Copia transcrita de libro 1 - SoliCitud UofiCIOde autofld"d • Art 80 fract V de la ley del Registro
Urgente: 5 días

hábiles,
o impresión de folio real requirente Público d, 1, Propiedad , d,1

Impresión de folio
electrónico 2.- Pago de derechos Comercio del Estado de Marelas.

Ordinario: 5 días
I • 81 fracc. VII del Reglamento de la ley

hábiles,
I del Registro Público de la Propiedad y

Impresión de folioI del Comercio del Estado de Morelas.
Urgente: 1 díaI

hábil
• Arts. 27 fracc. 111, 83, 84 Y85 de la ley
del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio del Estado de Morelos .

1.. Original de los documentos a ratificar • Arts. 8S, 85 y 87 del Reglamento de la ¡
Ratificaclón de firmas 2.-ldentificación oficial de las partes ley del Registro Público de la Elmismo dí¡¡

3.- Pago de derechos Propiedad y del Comercio del Estado
de Nlorelos.

I • Art. 109 fracc. 11 de la ley General de

~Hacienda del Est<ldo de Morelos.

-----------------_.-
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[,m. d.">I,m,"'.
ológrafo

Depósito de testamento
ológrafo

Certificado de
Inexistencia de Registro

I
!

1.- Solicitud por escrito de la autoridad o
fedatario publico
2.- Pago de derechos

l." Solicitud por escrito al Director Ge~erill
2.- Presentar testamento ¡lar escrito de!
tes~ddor
3." Dos testigos que no sean familiares
4 .• Identificación oficial del testador y
testigos (IFE. pasaporte, cédula
profesional)
S.' Pago de derechos I
L. formato de solicitud (se proporciona en t
el Instituto)
2.' Documento que acredite la propiedad I
del inmueble
3.- Predial actualizado
4,- Plano catastral actualizildo
S.-Informe del RAN (Registro Agrario
Nacional)
6.-lnforme de CORETT (ComiSión
Reguladora de la Tenencia de la Tierra)
7.-1nforme de la Comísicn Nacional del

IAgua (sólo cuando el i"mueble colinde con
barranca, río o canal)
I 8.- Idefltiflcación oficial oel titular o carta
poder con copia de las identificacir>ne~
9.+ Pago de derechos

• Arts. 59, 62 Y 77 fracc. XXI de la ley
General de Hacienda del Estado de
Morelos .

• Art. 80 fracc. VII de la ley del Registro
Púbiico de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos. I

• Art. 81 fracc. IX del Reglamento de la I,
ley del Registro Público de la I
Propiedad y del Comercio del Estado
de Morelos .

• Arts. 59, 62 Y 77 fracc. XX de la ley
General de Hacienda, 1

• Alts. 671 ill 580 del Código Familiar 1
para el Estaco de Morelos.

• Art. 80 fracc. VII de la ley del Registro
Publico de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos.

• 11,:1.81 fracc. IX del Reglamento de la
ley del Registro Publico de la
Propiedad y del Comercio del Estado
de Morelos.

• Arts. 59, 62~' 77 fracc. XIX inciso b) de
la ley General de Hacienda del Estado
de Morelos.

• Art. 80 fracc. 111de la ley del Registro
Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos.

• Art. 81 fracc. 111del Reglamento de la
ley del Registro Publico de la
Prc;:iedad V del Comercio del Estado
de Mor~¡o,.

l.:t,~I~
ISRyC

"'''''''."....•."'""~"'''''''~''''o "",.. "'""

1 dia hábil

1 día hábil

3 días hábiles
después de la
viSita de
inspección.

Consulta de datos de
inscripción

1.- Pago de derechos

• Arts. 77 fracc. XXVI de la ley General
de Hacif.'nda del Estado de Morelos .

• Art, 85 de la ley del Registro Público
de la Propiedad y del ComercIo del
Estado de Morelos,

• Art. 88 del Reglamento de la ley del
Registro Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos.

15 minutos por
consulta

15 días hábiles

• Arts. 89, 90, 95 fracc. 111,96 y 97 de la
le~ del Registro Público de la
PrCpiedad V del Comercio del Estado
de Morelos.

Inmatrkulación
administrativa

(Por titulo fehaciente)

1.- Solicitud debidamente fundad<l yImotivada
2.-Documento que acredite la propiedad
del inmueble
3.- Tra~lado de dominio o ISABI (Impuesto
sobre adquisición de bienes inmuebles)
4.-Predial actualizado
5.- Plano catastral actualizado
5.-lnforme del RAN (Registro Agrario

__________ !.!l~c!o~,I,) ~ • ~



1
I

4 días hábiles

4 días hábiles

4 dias hábiles

~~~~__,__l__
TRÁMITES Y SERVICIOS OE COMERCIO

INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES y
CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS

1. Testimonio original y copia certificada
acompañada de 'a solicitud donde
conste el folio electrónico.

2. IdentifICación oficial (¡FE, pasaporte, o
cedula profesion<ll, en el caso de
particul<lres)

3. Pago de derechos

1. Testimonio original y copia certificada
acompañada de la solicitud donde
conste el folio electrónico.

2. Identificadón ofidal (IFE, pasaporte, o
cedula profesional, en el caso de
particulares)

3. Pago de derechos

1. Testimonio original y copia certificada
acompañada de la solicitud donde
conste el folio electrónico.

2. Identificación oficial (IFE, pas<lporte, o
cédul<l profesional, en el caso de
p<lrticulares)

3. Pago de derechos

7.- Certificado de inexistenciCl de Registro
8.- Pago de derechos.

1.- Testimonio original y copia certificada
acompañada de la solicitud donde
conste el folio electrónico.

i l.-Identificación oficial (IFE, pasaporte, o
cédula profesional, en el caso de
particulares)

3.- Pago de derechos

(M4)

(M5)

(M1)

Asamblea
(M2)

Acta de sesión de
consejo de

administración

Constitución o
modificación de
sociedad de

responsabilidad limitada
microindustrial

Constitución de sociedad

POtlfll IjfCUTIYO
MORELOS

------if--

• Arts. 18 al32 del Código de Comercio.
• ley General de Sociedades
Mercantiles (Dependerá de la especie
de sociedad Art. 1).

• Art. 80 frace. V de la Ley General de
Hacienda del Estado de Morelos.

• Arts. 2 y 3 de la Ley del Registro
Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos .

• Arts. 5, 6 Y 7 del Reglamento del
Registro Público de Comercio

• Arts. 18 al 32 del Código de Comercio .
• ley General de Sociedades
Mercantiles (Dependerá de la especie
de sociedad Art. 1).

• Art. 80 fracc. V de 'a ley General de
Hacienda del Estado de Morelos.

• Arts. 2 y 3 de la ley del Registro
Público de la Propiedad y del 1
Comercio del Estado de Morelos.
Arts. 5, 6 Y 7 del Reglamento del i
~egist~9.?~O d~omercl_o ~

• Arts. 18 al 32 del Código de Comercio.
o ley General de Sociedades
Mercantiles {Dependerá de la especie
de sociedad Art. 1).

o Art. 80 fracc. V de la ley General de I 4 días hábiles
Hacienda del Est<ldo de Morelos.

o Arts. 2 y 3 de la ley del Registro ,
Público de ta Propiedad y dl'
ComerCiO del Estado de Morelos.
Arts. S, 6 y 7 del Reglamento del

_______ I-:-'R."egistro Público de Comercio ------i
o Arts. 18 a132 del Código de ComercIo .
• ley General de Sociedades
Mercantiles (Dependerá de la especie
de sociedad Art. 11.

• Art. 80 fracc. V de la ley General de
Hacienda del Estado de Morelos.. ",1 4 días hábiles

o Arts. 2 y 3 de la ley del Registro
Publico de la Propiedad y del
ComerCIO del Estado de Morelos I

+Arts 5, 6 y 7 del Reglamento del I
-------+::-:-7" Registro Publico de Comerclo'- __ --t-------1r-- 1. Testl~-;.;;~;l~~;da o Arts- i8~"i"32del c~d7~~d~ComerCIO

I Depósito de firmas acompañ<lda de la sohcltud donde o ley General de SOCiedades
conste el folio electrónico. Mercantiles (Dependerá de la especie

L IM7) 2. Identificación oficial (1FE,pasaporte, o I de sociedad Art. 1).
_______ ..J.._"'""~"~'"a profesional, en el caso de --l..:.Art. 80 fracc. '! de la ley General de

I
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4 días hábiles

4 dias hábiles

4 dias hábiles

4 dias hábiles

4 dias hábiles

1. Testimonio original V copia certificada
acompañada de la solicitud donde
conste el folio electrónico.

2. Identificación oficial (fFE, pasaporte, o
cédula profesional, en el caso de
particulares)

3. Pago de derechos

1, Solicitud por escrito
2. Acta de Nacimiento
3. Comprobante de domicilio
4. Registro federal de Contribuyentes
5. Identificación oficial
6, Pilgo de derechos

1. Testimonio original V copia certificada
acompar.ada de la solicitud ':londe
conste el folio electrónico.

2. Identificació" oficial (IFE, pasaporte, o
cédula profesional, en el cas;) de
particulares)
Pago de derechos

1. Testimonio original y copia certificada
acompañada de la solicitud donde
conste el folio electrónico.
Identificación oficial (IFE, pasaporte, o
cédula profesional, en el caso de
particulares)
Pago de derechos

I particulares)
3. Pago de derechos

Ii 2.
I

1,

(M9)

Renuncia de cargo

(M12)

Registro vIo
modificación de

sociedad extranjera
(Mll)

Matriculación de
comercio individual

Poder por persona moral

o representación
(MiO)

Hacienoa del Estado de Morelos. I
o Arts. 2 y 3 de la ley del Registro
Público de la Propiedad y del
Comercio de! Estado de Morelos.
Arts. 5, 6 Y 7 del Reglamento del

~~e.gistro~úb~~?, ,~e,~Com~r..:i~:.-...-..
o Arts. 18 al 32 del Código de Comercio.
o ley General de Sociedades
Mercantiles (Dependerá de la especie
de sociedad Art. 1).

• Art. 80 fracc. V de la ley General de
t1;Kiend¡¡ d!!l Estado de Morelos.

o Arts. 2 y 3 de la ley del Registro I
P(¡blico de la Propiedad y del
Comerr.io del Estado de Morelos.
Arts. 5, 6 y 7 del Reglamento deltse¡;istro Púb!!;o de Com.~cjo.

o Arts. 18 al 32 del Código de Comercio.
o ley General de Sociedades
Mercantiles (Depender'!! de la especie
de sociedad Art. 1).

o Art. 80 fracc. V de la ley General de
Hacienda del Estado de Morelos.

o Arts. 2 y 3 de la Ley del Registro
Público de la Propiedad y del

I Comercio del Estado de Morelos.
Arts. ~. 6 Y 7 del Reglamento del

Heg¡stroPúblico de Comercio.
o Arts.- 18 al32 del Código de Comercio.
o ley General de Sociedades
Mercantiles (Depender.!! de la especie
d~ sociedad Art. 1).

o Art. 80 fracc. V de la ley General de
Hacienda del Estado de Morelos.

o Arts. 2 V 3 de la ley del Registro
Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos.
Arts. ~, 6 Y 7 del Reglamento del
Regis~úblico d.e_~omerc¡o.

o Arts. 18 al 32 del Código de Comercio .
• Ley General de Sociedades
Mercantiles (Dependerá de la especie
de ;ociedad Art. 1).

o Art. 80 frace. V de la Ley General de
Hacienda del Estado de Morelos.

• Arts. 2 y 3 de la ley del Registro
Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos.
Arts. S, 6 V 7 del Reglamento del

r--------+.,--:--,,- c::'-:_-t __ .R.egistfoPúblico ,2.e Comercio.
I 1. Testimonio original y copia certificada • Arts. 18 al32 del Código de Comercio.

Arrendamiento acompañada ~e la ~o!icitud clond!' • ¡~... Gen!?'al de Sociedades
conste el folio electrónico. LMercantiles (Dependerá de la especie 1financiero

2. Identificación oficia! (IFE, oasaporte, o de socieead Art. 1).
(MIS) cédula profesiona:, en el caso de • Art. 80 frace. V de l~ ley General de

_,--_p~lares) ~ _ Hacienda del Estado de MoreJos .
.- ---_._._------ : _ 13



4 dias

4 días habiles

4 dlas hábiles

4 días hábiles

4 días hábiles

I"~I~
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.- T"'. Art; 2 ~y 3d:la ley del Registro

Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos.
Arts. S, 6 Y 7 del Reglamento del
Re.~~ro Público de Comercio .

• .~rts. 18 al 32 del Código de Comercio .
• ley General de Sociedades
Mercantiles (Dependerá de la especie
de sociedad Art. lj.

• Art. 80 fracc. V de la ley General de 1

1
H<lci~nda de! E~tado de Morelos.

• Arts. 2 y 3 de la ley del Registro
Público de la Propiedad y del l
Comercio del E<¡tadode Morelos. 1
Arts. ~, 6 Y 7 del Reg!amento del.
Registro Público de Comercio. t

• Arts. 18 al32 del Codlgo de ComerCIO.
• ley General de Sociedades
Mercantiles (Dependerá de la especie I
de sociedad Art. 1). j

• Art. 80 fracc. V de la ley General de
nacienda del Estado de Morelos.

• Arts. 2 y 3 de la ley del Registro
Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos.
Arts. S, 6 Y 7 del Reglamento del
Registro Público de Comercio .

• Arts. 18 al32 del Código de Comercio .
• ley General de Sociedades
Mercantiles (Dependerá de la especie
de sm::",riad Art. 1).

• Art, 80 fracc. V de la ley General de
Hacienda del Estado de Morelos.

• Arts. 2 y 3 de la ley del Registro
Publico de la Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos.
Arts. S, 6 Y 7 del Reglamento del
Registro !jb(~50 de Comerc~ .

• Arts. 18 al32 del Código de Comercio .
• lf'Y General de Sociedades
Mercantiles (Dependerá de la especie
de sociedad Art. 1).

• Art. 80 fracc. V de la ley General de
Hilcienda del Estado de Morelos.

• Arts. 2 y 3 de lil ley del Registro
Público de lil Propiedad y del
Comercio del Estado de Morelos.
Arts. S, 6 Y 7 del Reglamento del
Reg!~t~_P~_~~~~Eo~~~¡?

• Art. 66 frilcc. 11y ultimo parrafo de la
ley d",l Registro Publico de la
Propiedad y del Comercio del Estado
de Morelos.

• Art. 18 ;:;132del Código de Comercio,
• Art. 81 frace. IV de la ley General de
Hacienda.

INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES y
CATASTRALES DEL ESTADO DE MORE LOS

Pago de derechos

Testimonio original y copia certificada
acompañada de la solicitud donde
conste el folio electrónico.
Identificación oficial (IFE, pasaporte, o
cédula profesional, en el caso de
particulares)
Pago de derechos

Testimonio original y copia certificada
acompañada de la solicitud donde
conste el folio electrónico.

2. Identificación oficial (IFE,pasaportE, o
cédula profesional, en el caso de
particularesl
Pago de derechos

1. Testimonio original y copia certificada
acolT'pañadil de li1solicitud donde
conste el folio electrónico.

2. Identificación oficial (IFE, pasaporte, o
cedula profesional, en el caso de
particulares)

3. Pago de dtorechos

1. Testimonio original y copia certificada
acompañada de la solicitud donde
conste el folio electróniCo,

2. Identificación oficial (IFE, pasaporte, o
cedula profesional, en el caso de
particulares)

3. Pago de derechos

11.

• 3.,

ro
I

I 3

I

I11.
,.

1. Solicitud por oficio del Corredor

l.Público.'_._P_'_'_O_'_'_'_'_'_&_h_O_'_. _ .._

Rectific¡¡ción y

reposición de
inscripciones

(M26)

Corredor Público
(M38)

(M34)

Concurso mercantil

Anotación por orden

judicial
(M33)

Poder por persona física
(M28J

11
MORELOS



4 días

4 días

4 días

4 días

~~~

ISRyC
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INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES y
CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS

1. Oficio de la autoridad.
2. Pago de derechos

1. Solicitud por escrito.
2. Acta de matrimonio, escritura pública
de la constitución de la sociedad, y
oficio del juez, si hubiere.

3. Pago de derechos

1. Solicitud y Oficio de la autoridad de
designación

2. Pago de derechos

1. Escritura, póliza o acta, o contrato
privado en original y copia certificada.

2. Pago de derechos

Capitulaciones
Matrimoniales

(M391

Nombramiento y
cancelación de
Interventor

(M40)

POO(" ql cUc'c"c°,-__r--------------- ._._

l

Toma de razón en el
Registro Público de

Comercio
(M45)

Cancelación de
Anotación por Orden

Judicial
(M44J

MORELOS
• Acuerdo por el que se establecen las
formas para llevar iI cabo las
inscripciones V anotaciones en el
Registro Público de Comercio y en el
Registro Único de Garantías
Mobiliarias

• Art. 66 frace. 11y último parrafo de la
Ley del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado
de Morelos .

• Art. 18 al32 del Código de Comercio.
• Art. 81 frace. IV de la ley General de
Hacienda.

• Acuerdo por el que se establecen las
formas para lI('var a cabo las I
inscripciones y anotaciones en el
Registro Público de Comercio y en el
Registro Único de Garantías
Mobiliarias

• Art, 66 frace. 11y último párrafo de la
ley del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado
de Morelos .
• Art. 18 al32 del Código de Comercio.
• Art. 81 fracc. IV de la ley General de
Hacienda.

• Acuerdo por el que se establecen las
formas para llevar a cabo las
inscripciones y anotaciones en el

~

' Registro Público de Comercio y en el
Registro Único de Garantías

L ~ . +-_"M"o"b";"liaC'c;',,''-"C._''':-_.,.....,_~ ~re . Art. 66 fracc. JI y último párrafo de la
ley del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado
de Morelos .

• Art. 18 al32 del Código de Comercio.
• Art. 81 fracc. IV de la ley General de
Hacienda.

• Acuerdo por el que se establecen las
formas para llevar a cabo las
inscripciones y anotaciones en el
Registro Público de Comercio y en el
Registro Único de Garantías
Mobiliarias_ ....~-

• Art. 66 fracc. Uy último párrafo de la
ley del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado
de Morelos.
• Art. 18 al32 del Código de Comercio.
• Art. 81 fracc. IV de la ley General de
Hacienda.

• Acuerdo por el que se establecen las
formas para llevar a cabo las
inscripciones y anotaciones en el I

_________ '- ••••~..:.R"e,gistro Público de Comercio y en el ¡

L

- 15



INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES y
CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS11

MORELOS
poellll fJECU1lVO

r l ------- Registro Único
Mobiliarias

d, Garantías l
I

I~t~I~
ISRyC
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Nota: en el caso de los tramites de comercio que sean solicitados por personas fisicas o mOfales que se encuentren inscritas en el Registro
Único de personas aCreditadas (RUPAl, quedaran exentas de cumplir con el requisito de identificación oficial.

4 días

~ • Art. 75 de la ley de! Registro Publico
de la Propiedad V del Comercio de!
Estado de Morelos.

• Art. 77 frace. XVII inciso a) de la Ley I
General de Hacienda del Estado de
Morelos .

1. Escritura Pública en original y copia
certificada

2. Pago de derechos

Poder por Persona
Moral
(PlO)

TRÁMITES Y SERVICIOS DE PERSONAS MORALES
,

I • Art. 73 Irace. I de la ley del Registr~ I
Acta de Asamblea de Publico de la Propiedad V del 1

Condóminos I ,. Escritura Pública en original y copla Comercio del Estado de Morelos. 1
certificada • Art. 77 fracc. XVI, inciso b) de la ley

4 días

(PI) I 2. Pago de derechos Genera! de Hacienda del Estado de I
Maretas •

-- .-
• Art. 73 fracc. I de la ley del Registro

Asamblea General
Público d, 1, Propiedad y d,1,. Escritura Pública en original y copia Comercio del Estado de Maretas.

certificada • Art_ 77 fracc. XVI, inciso b) de la ley i 4 días
(P2)

~

2. Pago de derechos General de Hacienda del Estado de
Moretos.

- • Art. 73 frace. I de la ley del Registro
Constitución de Público d, 1, Propiedad y d,1

Sociedad Asociación i ,. Escritura Pública en original y copia Comercio del Estado de Morelos.
certificada • Art. 77 fracc. XVI, inciso a) de la ley

4 días

(P4) 2. Pago de derechos Generill de Hacienda del Estado de

I ~

Morelos.

"
• Art. 75. de la ley del Registro Público

I
Cancelación de I ce la Propiedad y del Comercio del

Anotación Preventiva 1. Oficio de la autoridad ordenadora Estado de Morelos. 4 dias
(P91 2. Pago de derechos • Art. 77 ffilCC. XXV de la ley General de

rlacienda d!;'l Estado de Morelos. I- I - -- -'-~ .-

Gravamen

(PU)

l. Escritura Pública en original V copia
certificada

2. Pag':l de derechos

• Art. 75 dp. la ley del Registro Público
de li! Propiedad y del Comercio del
Esti!do de Morelos.

• Art. 77 fracc. XXV dp. la ley General de
H;;cieno" del Est;;cio de Morelos .

4 días

Cancelación de
Gral/amen
(Pl2)

1. Escritura Pública E'noriginal V copia
certificadi!

2. Pago de derechos

• Art. 75 de la ley del Registro Público
de la Propiedad y de! Comercio del
Estado de Morelos.

• Art. 7, frace. XXV de la ley General de
Hecienda del Estado de Morelos.

4 días

___ ~~ ~_~ -'- ....J



111
MORELOS

INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES y
CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS

Convenio Modificatorio
(Pl31

1. Escritura Pública en original y copia
certificada

2. Pago de derechos

• Art. 75 de la ley del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio del
Estado de Morelos. I

• Art. 77 frace. xxv de la ley General de l
Hacienda del Estado de Morelos .

4 dí;:!•.•

4 dias

• Art. 73 fracc. 1 de la ley del Registro I
Público de la Propiedad y del I
Comercio del Estado de Morelos.

• Art. 77 frace. XXIde la Ley General de
Hacienda del Estado de Morelos. !

• Art. 75 de 101 ley del Registro Público
dlP dddlC 'di

1. Escritura Pública, conlroto, póliza o
instrumento en que se otorgue en
original y copia certificada

2. Pago de derechos

,

b

(PIS)

Fianza

. dAnotacion .Em argo • , repl€' a y • omerClO •
1. Oficio de la autoridad ordenadora Estado de Morelos. 4 días

(P14) 2. Pago de derechos • Art. 77 'm'. XXVd. " l,y G"",I d'l
I Hacienda del Estado de Moreles. I
>--- f +~

• Art. 75 de la ley del Registro Publico

Cancelación de Embargo i de la Propiedad y del Comercio del
o litigio de la Sociedad I 1. Oficio de la autoridad Estado de Morelos. 4 dias

(PIS) ! 2. Pago de derechos • Art. 77 frace. XXVde la ley General de
Hacienda del Estado de Morelos. .

! Anotación por Orden
• Art. 75 de la Ley del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio del

Judicial 1. Oficio de la autoridad ordenadora Estado de Morelos. 4 días

(P16J
2 Pago de derechos • Art. 77 frace. XXVde la ley General de

Hacienda del Estado de Morelos .

Cancelación de
• Art. 75 de la ley del Registro Público

,
Anotación Judicial

de la Propiedad y del Comercio del
1. Oficio de la autoridad Estado de Morelos. 4 días

(P17)
2. Pago de derechos I • Art. 77 frace. xxv de la ley General de

Haciendo del Estado de Morelos.

Rectificación y • Art. 73 fracc. I de la ley del Registro 1Reposición de 1. Escrituro Pública en original y copia
Público d. 1, Propiedad y d.1

Inscripción certificad(l
Comercio del Estodo de Morelos. 4 días

2. Pago de derechos
• Art. 77 fracc. XXIde la ley General de

¡ (PIS) Hacienda del Estodo de Morelos.

-

TRÁMITES Y SERVICIOS DE CATASTRO

Asesoria Técnica en
Regularización para fines
catastral respecto del

dictamen de
procedencia.

I
1. Solicitud por oficio sobre la

procedencia del bien inmueble.
2. Identificación Oficial.
3. Pago de derechos.

• Arts. 4, fracción 1, 16, 63, 103, 114 Y
décimo transitorio de la Ley de
Catastro Municipal para el Estado de
Morelos.

• Art. 104, fracción IVde la ley General
de Hacienda del Estado de Morelos.

• Articulo 36 fracción 111párrafo tercero
de la ley de Justici;:! Administrativ;:!

3 días hábiles

:"" . 17,



MORELOS
flODUl !1£(I,IT1YO

INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES y
CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS

I~,~I~
ISRyC
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del Estado de Morelos.

-,. Escritura (1 documento que acredite la
propiedad (original para cotejo).

2. Identificilción oficial
3. Copia certificada del plano catastral

actualizado. • Arts. 4, fracción 1, 16, 63, 103, 114 y
4. Carta poder simple en caso de ser décimo transitorio d,

"
loy d,

representante reg¡d de la persona física, Catastro Municipal para el Estado de
con nombres y firm3s de otorgante, Moreros.

Avalúo Comercial poderdante y dos testigos e • Arts. 59, 60, 61, 62, 64 Y 106 frace. I
identificadon (originales para cotejo). incisos A) y Bl de la ley General de 5 días hábiles

Poder notarial en caso de ser Hacienda del Estado de Morelos.
representante legal de la persona • Articulo 36 fracción 111 párrafo tercero
moral, identificación (originales para d,

"
ley de Justicia Administrativa

cotejo) del poderdante. del Estado de Morelos.
En caso de ser solicitud de notaría,
deberá contener la rúbrica y sello
original del Notario.

I,. Acreditar el interesjuridico en caso de
no s~r.!! pro~~~io.:-. _

• Arts. 4, fr"cción 1, 16, 63, 103, 114 Y 1
dEocimo transitorio de la ley de!

1. Identificación oficial Catastro Municipal para el Estado de

2. En caso de solicitud por notaría, Morelos.

Certificación de solicitud con rubrica y sello originales • Arts. 59, 60, 61, 62, 63, 64, 104 fracc. Un dia hábil

Documentos y Firmas
del notario. IV inciso S) numeral 8), 109, 110,111 posterior a la

I 3 En caso de representante legal, carta y 112 de la ley General de Hacienda solicitud
poder simple, nombres y firmas de del Estado de Morelos.
otorgante, poderdante y dos testigos, • Art. 15 fracc. IVdel Estatuto Orgánico
identificaciones (originales para cotejo). del Instituto de Servicios Registrales y

Catastrales del Estado de Morelos.
I

I
--

Copia del plano del
• Arts. 4 fracción 1, 16, 63, 103, 114 Y
decim.J transitorio d,

"
l,y d,

estado de Morelos en Catastro Municipal para el Estado de
escalas 1:170,000 Morelos.
tamaño 63X8Ocm., ,. Cualquier persona presentando original • Arts. 59, 60, 61, 62, 63. 64 y 104 fracc. S dias hábiles
1:120,OOOtamaño I de identificación ofíciallpara cotejo). IV indso B) numeral 6) de la ley

70X90cm. y 1:120,000 General de Hacienda del Estado de

tamaño 90X110cm.
Morelos.

• Arts. 4 tracción 1, 16, 63, 103, 114 y
dedmo transitorio d,

"
l,y d,

Copia heliográfica I
Catastro Municipal para el Estado de 2 días hábiles

(Formato Digital) del 1. CualquiE'r persona presentando original Morelos. I posteriores al

plano de cada municipio de identificadón oficial (para cotejo).
• Arts. 59, 60, 61, 62, 63, 64 y 104 fracc.,

levantamiento.IV indso Bl numeral 5) de la ley

I
General de Hacienda del Estado de I

i Morelos.
I- --

". • 18



2 días hábiles
posteriores al
lev¡¡ntamiento.

3 días hábiles
posteriores al
levantamiento.

2 dias hábiles
posteriores a la

solicitud

I~~I~
ISRyC
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• Arts, 4 fracción 1, 16, 63, 103, 114 y
décimo transitorio de la ley de
Cata~tro Municipal para el Estado de
Morelos.

• Arts 59, 60, 61, 62, 63, 64 y 104 fracc.
IV de la Ley General de Hacienda del
Esudo de Morelas,

• Arts. 4 fracción 1, 16,63, 103, 114 Y
décim{l transitorio de la Ley de
Catastro Municipal para el Estado de
Morelos.

• Arts 59, 60, 1)1, 62, 63, 64 V 104 fracc.
IV de la le~ General de Hacienda del
Estado de Morelos.

INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRA LES y
CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS

levantamiento
topográfico por

secciones transversales
incluyendo peñil con

profundidad m.iKima de
4.00 m2. cuadro de

secciones, pie de plano,
sellado y rubricado, en
secciones de 1.00m por
1.00m hasta 60m por
20m y hasta por 4

secciones

Levantamiento
Topográfico con curvas
de nivel y referenciado a
coordenildas geodésicas,

orientación, pie de
plano, sellado y

rubricado.

I
MORELOS

POOUI £IFCUTIVO

1. Identificación oficial del propit'tario o
poseedor (IFE, pasaporte, cedula
profesional. original para cotejo).

2. Carta poder simple en caso roe ser
representante legal, con nombres y
firmas de otorgante, poderdante y dos
testigos e identificaciones (originales
para cotejo).
Poder notarial en caso de ser
representante legal de la persona física
o moral, identificación (originales para
cotejo) del poderdante.
En caso de ser solicitud dE' notaría,
deberá contener la rubrica y sello
original del Notario.
Acreditar el interés jurídico en C<l50 de
no ser el propietario o poseedor.

3. Se requiere que las areas SUJetas a
medición se encuentren limpias de
maleza para permitir realizar los
trabajos.

4. Acudir por el personal técnico en fecha
y hora para trasladarlo al lugar del
levantamiento._.~.-,,- ~"-

l. Identificación oficial del propietario o
poseedor (IFE, pasaporte, cédula
profesional, original para cotejo).

2. Carta poder simple en caso de ser
representante legal, con nombres y
firm¡¡s de otorgante, poderdante y dos
testigos e identificaciones (originales
para cotejo).
Poder not¡¡ri¡¡1en C¡¡SOdio'ser
represent¡¡nte leg¡¡1de I¡¡p••'~ona fisica
o moral. ídentific¡¡ción (orig,nales p¡¡ra
cotejo) del poderdante.
En caso de ser solicitud de notaria,
deberá contener la rubrica y se:!o
original del Notario.
Acreditar el interés jurídiCO en caso de
no ser el propietario o poseedor.

3. Se requiere que las árlo'as sujetas a
medición se encuentren limpias de
m"leza para permit:r rf'alíz,lr los
trabajos.

4. Acudir por el person,,1 técnico en fecha
y hora para trasladarlo al lugar del
levantamiento.-~

Plano de división fusión l. Copia del plano catastral actualizado
, l• Arts. 4 fr¡¡cc. 1, 16, 63, 103, 114 y

con: Estado actual y veri icado en campo (origina para décimo transitorio de la ley de
t , ct cotejo).propues a, para e e os Ciltastro Municipal para el Estado de

de tramite ante la 2. Documento que acredite la propiedad o Morelos.
posesión (original para cotejo).

Dirección Estatal o 3 d " " f Id' • Arts. 59, 60, 61, 62, 63, 64 y 104 frace.. I entl ¡caclon o icia el prop;etarlo o
Municipal de IV de la ley General de Hacienda del

poseedor (IFE, p¡¡sapcrte, cédula Estado de Morelos.
__ f_'_._"_'_'_"_._m_'_'"_t_'_'_, __ '._. '_.r.o_'_'_'_"_"_'_',••,_rigi~_._,_._'_'_tejo) .<. _
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INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES y
CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS

Carta poder simple en caso de ser
representante legal, (on nombres y
firmas de otorgante, poderdante y dos
testigos e identificaciones (originales
para cotejo),
Poder notarial en caso de ser
representante legal de la persona física
o moral, identificación (originales para
cotejo) del poderdante.
En caso de ser solicitud de notaría,
deberá contener la rubrica y sello
original del Notario.
Acreditar el interés jurídico en C<lSOde
no ser el propiet<lrio o poseedor.

5. Se requiere que las áre<ls sujetas a
medición se encuentren limpias de
maleza para permitir realizar los
trabajos.

6. Acudir por el personal técnico en fecha
y hora para trasladarlo al lugar del
levantamiento.

Pl',

POD(Iit (J(CU"VO

Condominios y 14.
Conjuntos Urbanos, con

cuadros de aéreas,

croquis de localización I
orientación y pie de I
plano, sellado V

rubricado.

MORELOS

TRÁMITES Y SERVICIOS DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARfAS

E~pedicjón de segundos
testimonios

¡--
Informe sobre

I disposición
testamentaria a Notarios
y Autoridades Judiciales

1. Solicitud preestablecida por el Instituto
2. O<ltos de 1<1escritura de la que se

pretende obtener el segundo
testimonio (numero de escritura y
Notario)

3. Identificación oficial (I.F.E, cédula
profesional, licencia de conducir,
pasaporte)

4. Poder not<lrlal o de designación de
derecho via judicial, cuando no se es
parte en la escritura

~go de derechos.

1.- Oficio del Juez o Notario
2.- Pago de derechos

• Art. 82 numeral 11 inciso a) y b) de la
ley General de Hacienda del Estado
de Morelos.

• Art. 144 fracc. VIU de la ley del
Notariado del Estado de Morelos.

• Art. 32 del Reglamento de la ley del
Not<lfiado del Estado de Morelos.

• Art. 82 Numeral 10 de la Ley General
de Hacienda del Estado de Morelos.

• Art. 144 fracc. VI de la ley del
Notariado del Estado de Morelos.

5 dias hábiles

7 dias hábiles

Copias Certificadas

1. Solicitud preestablecida por el Instituto
2. Datos de la escritura de la que se

pretende obtener el segundo
testimonio (numero de escritura y
Notario)

3. Identificación oficial (I.F.E, cédula
profesional, licencia de conducir,
pasaporte)

4. Poder notarial o de designación de
derecho via judicial, cuando no se es
parte en la escritura

5. Pago de derechos

• Arts. 79 fracc. 111.82 numeral 12 y 109
fracc. IX de la ley General de
Hacienda del Estado de Morelos.

• Art. 144 fracc. VIII de la ley del
Notariado del Estado de Morelos.

S dias hábiles

Si no es el titular, deber<i ane~ar carta
______ ~~,pode~p~opia de credencial de
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INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES y
CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS
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'"lO"" _ u'''',,, "'""~'" ,••"" •••"'''''''' ••'',n,o" •• ~.... •• •• ' •••••••••-elector del poderdante, apoderado y dos
testigos.

Nota: Además de los originales, en algunos de los tramites se requiere copias simples y en su caso copias certificadas
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